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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre requerimientos de 
subsanación relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
requerimiento de subsanación.

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Provincial de 
Granada escritos de alegaciones presentados por las personas 
que se relacionan, contra actas de infracción de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, no consta acreditada la repre-
sentación necesaria para su interposición, de conformidad con 
el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 76 del mismo texto legal, se les requiere para que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio, subsanen dicha deficiencia 
por cualquier medio válido en derecho que deje constancia 
fidedigna (fotocopia compulsada o bien copia simple de las 
escrituras de representación) o mediante declaración en com-
parecencia personal del interesado. Asimismo, se advierte que 
de no cumplir este requerimiento, se les podrá declarar decaí-
dos en su derecho al trámite correspondiente y se podrá dictar 
resolución sin tener en cuenta el escrito de alegaciones.

Núm. de Expte.: 690/2010/S/GR/316.
Núm. de Acta: I182010000117121.
Destinatario: «Hagolabor, S.L.U.».
Representante: Don José Antonio Gómez Villaescusa.

Granada, 22 de diciembre de 2010.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, sobre notificación de 
resolución de recurso de alzada en materia de infrac-
ciones en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º del 
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo, y para conocimiento de los interesados 
a efectos de notificación, se hace constar que se ha resuelto el 
expediente abajo relacionado, y que para su conocimiento ín-
tegro podrán comparecer ante la Delegación Provincial de Em-
pleo (Servicio de Administración Laboral-Sección de Infraccio-
nes y Sanciones, sito en C/ Azacayas, núm. 14, de Granada.

Núm. Expediente: SL-342/08 GR.
Núm. de Acta: I182008000059569.
Núm. de Recurso: 10736/09.
Empresa: Alkantar, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 11.11.2010.
Órgano que lo dicta: Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Se hace saber a la empresa comprendida en la presente 
relación el derecho que le asiste en la forma prevista en el art. 
1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación del art. 
58 de la Ley de 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, con la advertencia de que la misma agota 
la vía administrativa conforme a lo establecido en el art. 109
de la citada Ley, y que contra ella cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la publicación en el BOJA, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

Granada, 22 de diciembre de 2010.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, sobre notificación de 
resoluciones recaídas en expedientes sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 
de la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y para conocimiento de los interesados a efectos de 
notificación, se hace constar que se han resuelto los expedien-
tes abajo relacionados, y que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer ante la Delegación Provincial de Empleo 
(Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y 
Sanciones), sito en C/ Azacayas, núm. 14, de Granada.

Núm. Expediente: SL-223/10 GR.
Empresa: Harpa---, Gabriel Danut.
Último domicilio conocido: C/ Miguel Induráin, núm. 7. 04740, 
Roquetas de Mar.

Núm. Expedientes: SL-247/10 GR.
Empresa: Alberquilla Hernández, L.; Cacho Ramos, F.; J. 
Alonso Jiménez.
Último domicilio conocido: C/ Sierra de Cuerda Larga, núm. 45.
28038, Madrid.

Núm. Expediente: SL-271/10 GR.
Empresa: Hispanianet, S.L.
Último domicilio conocido: Carretera Antigua de Málaga, s/n. 
18360, Huétor Tájar.

Se hacer saber a las empresas comprendidas en la pre-
sente relación el derecho que les asiste a interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación 
Provincial, ante la Dirección General de Seguridad y Salud La-
boral, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
de su publicación en el BOJA, de conformidad con el artículos 
1.29 y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican lo ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así 
como el artículo 21 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo.

Granada, 22 de diciembre de 2010.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, sobre notificación de 
resolución recaída en el expediente sancionador en ma-
teria de infracciones en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 
de la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y para conocimiento de los interesados a efectos de 
notificación, se hace constar que se ha resuelto el expediente 


